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INFORME DEL COMSARIO 

Alos Accionistas de INKOTEL S.A: 

En cumplimento a lo cispuesto en el Arfículo 279 de la Ley de Compañías y los 
Resoluciones de lo Superintendencia de Compañías, referentes o las obligaciones 
de los Comiscios, en mi calidad de Comisario Principal de LINKOTEL SA. presento. 
e ustedes mi inlome y opinión sobre la rozonoblidos y suficiencia de ja 
información presentado a ustedes por la Acministocón, en relación con la 
stuación financiero y tesullodo de operaciones de la Compoñía por el oño 
terminado el 31 de ciciembre del 2018: 

Responsobllidad de la administración de lo Compañía por los Estados Financieros 

1. Lo preparación y presentación ve los estacos financieros de contomidod 
con Nomas Intemocionoles de Información Financiera. es responsablicad 
de los odministadores de la Compañía. os como el diseño, la 
implementación, y el mantenimiento de contoles intemos relevantes para 
la preporación y presentación de tcles estacos financieros. 

hosponsabilidad del Comisalo Principal 

2. Mitesponsablidad es expresar una cpión sosre los estados financieros de: 
la Compoñio, bosedo en la reviión etectucdo y. sobte el cumplimiento por 
porte de la cdmintiración. de las nomas legales. estaturaras y 
reglomentaras. así como de las resoluciones de Junta General de 
Accionistas y de los recomendaciones y autorizaciones del Drectoro. Esta 
revisón fue efectuado siguiendo los Ieamientos de (as Normas 
Intemaconales de Audicria, incluyendo en consecuencio. pruebos 
electivos de los registros contables, evidencia que soporta los impartes y 
revelaciones incluidos en los estado; Imencieros; adecuada aplicación de 
los Normas Infemacioncles de Intomación Financiera, evaluación del 
control infemo de la Compañía y otros procedimientos de revisión 
considerados necesorias de acuerdo con las cieunstancias. 

3. Pora este propóso, he obtenido ge los asministraaores, información ae los 
operaciones, registros contables y documentación sustentatoa de las 
tonsacciones revisados sobre boses selecivos. Adicionalmente, he 
revisado el estado de stucción financiera al 3| de diciembre del 2018 y el 
correspondiente estado de resultado integral así como los foros sociales de. 
le Compoñio y, entre elos, las actos de Juntos de Accionitas y Directorio. 
Considero que los resultados ae la revisión proveen bases asropladas para. 
expresar mi opinión.
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Opinión sobre cumplimiento 

4. En mi opinión, excepto porlo indicado en los párato 2.3 y 4 del informe as! 
auditor extemo de fecha julio 3 del 2019, los estocos financieros 
mencionados. presentan razonablemente. en todos los aspectos 
materloles, la situación financiero de LINEOTEL $.A. al 3] de diciembre del 
2018 y el resulloco de sus operaciones por el año terminado en eso fecha, 
de acuerdo con los Normos internacionales de Información Financiera, 

$. AL 3 de diciembre de 2018 y 2017, LIMKOTEL SA. presento párcicos 
recunentes que superan el 50% del copiol pogoco, lo cuel es cousal de 
ásolucón según estaniece lo Ley de Compaños en Ecuador, que hon 
Jeteminoco Mujos de elecivo operatvos negalvos por US$.1$1,273 y 
US$S02Z3%, respectivamente. Adicionalmente, mantiene uno ota 

dependencia de oblgacenes con su accionista principal y relacionada 
que representan el 88% y 84% de los pasivos ololes. respectivamente. 

  

6, Según Resolución No. SCVHNC:DNASD-2019-011, expedida por la 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros de febrero 14 de 2019, 
decaró la fewención de lo Compoño LINKOTE SA, designer al 
interventor extemo callficado por la Superintendencia de Compañias 
Valores y Seguros al Economista Manuel Alejandro Nogales y Platón, 
isgoner que el interventor presente a este orgarismo informes mensuales, 

ocerco ae los actividades cumplidas y de las acciones realizados por las 
cominitadores, ordenar a través de Secretario Genera de la 
Superiniencencia de Compañias Valores y Seguros se notifique la presente. 
resolución mediante noto resercdo cl representante legal: a los 
Cdministadores y comisarios de ia Compañía UNKOTEL S.A: al interventor. 
designodo en esto resolución para los fines antes mencionados. al Señor 
Superintencente de Bancos pora que hago conocer el particular, también 
mente nota reservado, lo nsteuciones Dancaio setos o su contar 
al Superintendente de Economía Populor y Soligaría para que pongan en 
¡conocimiento a las cooperativas de ahoro y crédito, sujetos a su control al 
Regstocor de la Fropedos de Cantón Gusyaquí y/o Se los cantanes en 
que se holen ubicados les inmuebles de propleios de la Compoño y. o 
los tuncionoros encorgados de regstrar los onsferencias de domino, de 
gravámenes pora que se abstengan de inseribr y. en general, registres 
Contratos de odauisición, enojenocón, gravámenes y más limitaciones de 
Sominio sobre bienes de la Compoño cuendo no tuvieran el vto Buena 
del interventor. 

  

7. Adicioncimente, he podido verificar que los caministradores han cumplelo 
on los disposiciones e instuccones de la Junta General de Accionists y



del Directorio; y, que los foros socioles de lo Compañia estón 
'edecuadamente mensjacos. 

Opinión xobte el control interno 

8. Con bose en los resultados de la revisión efectuado, considero al 
Gdministación de la Compañía na determinado adecuados 
procegimientos de control íntemo, lo cual contínuye a gestionar 
inlormación financiera confiable y promueve el maneja financiero y 
cdministrativo eficiente de sustecunos. 

   

Informe sobre cumplimiento « Ley de Compañías 

9. Es impertante señalor que en mi colgad de Comsario Principal de la: 
'Compoñía. he dodo cumplimiento con todos las disposiciones constantes 
“en elAn.279 dea Ley de Compañías 

tamente 

de Mario, La 
COMISARIO PRINCIPAL 

Guaycqui. ge juo del 2019


